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Zona de Ponferrada 
ANUNCIO PARA L A SUBASTA 

DE INMUEBLES 
Don Elias Rebordinos López, Recau

dador Auxil iar de Contribuciones 
de la Zona de Ponferrada, de la 
que es Recaudador t i tular don En
rique Manovel García. 
Hago saber: Que en el expedien

te ejecutivo que instruyo por débi
tos a la Hacienda Pública se ha dic
tado, con fecha 11 de agosto de 1967, 
providencia acordando la venta en 
pública subasta, ajustada a las pres
cripciones del artículo 150 del Esta
tuto de Recaudación, de los bienes 
que a continuación se describen, 
<cuyo acto, presidido por el señor 
Juez de Paz, se celebrará eí día 6 de 
octubre de 1967, en ia Sala Audiencia 
del Juzgado de Paz de Molinaseca, 
a las once horas. 

Deudor: Lucía Carballo González 
Fincas objeto de subasta: 
1. a—Cereal secano, al polígono 6, 

parcela 88 a Conejera, en término de 
Molinaseca, de 3,01,50 áreas, que linda: 
N., camino; E, y S., Agustín Barrios y 
otro; O., José González Balboa. Capi
talizada en 2.272,40 pesetas; valor pri
mera subasta 1.514,92; segunda subas
ta 1.009,94. 

2. a.—Erial pastos, al polígono 7, par
cela 120 a Valdecarrizo, en término 
<ie Molinaseca, de 52,15 áreas, que l in
da: N. , Isidro Balboa Balboa; E., Fran
cisco Pérez Martínez; S., José Martínez 
Pranganillo; O., Isidro Balboa Balboa. 
Capitalizada en 354,40 pesetas; valor 
primera subasta 236,26; segunda su
basta 157,50. 

3. a—Cereal secano de 3.a, al polígo
no 1, parcela 436 a Peña Castrillo en 
término de Molinaseca, de 50,32 áreas, 
'Que linda: N. , Francisco Bazán Alonso; 

E., Antonio Barrios Martínez; S., Juan 
Pérez Rojo; O., Agustín Barrios F. Ca
pitalizada en 1.197,60 pesetas; valor 
primera subasta 798,40; segunda su
basta 532,26. 

4.a—Cereal secano de 3.a, al polígo
no 1, parcela 439 a Peña Castrillo, en 
término de Molinaseca, de 39,33 áreas, 
que linda: N. , Junta Vecinal de Moli
naseca; E., José Bázán Alonso; S., Paz 
y Pilar Barrios Fernández; O., Antonio 
Barrios Martínez. Capitalizada en 936 
pesetas; valor primera subasta 624; se
gunda subasta 416. 

CONDICIONES PARA L A 
SUBASTA 

1. a—No existiendo títulos de domi
nio inscritos es condición de que 
el rematante deberá promover la 
inscripción omitida, por los medios 
establecidos en el Título V I de la 
Ley Hipotecaria, dentro del plazo 
de dos meses desde que se otorgue 
la correspondiente escritura de ven
ta. 

2. a—Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable de
positar previamente en la mesa de 
la Presidencia eí 5 por 100 del tipo 
base de enajenación de los bienes 
sobre los que se desee licitar. 

3. a—El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, dedu
cido el importe del depósito consti
tuido. 

4. a—Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será 
ingresado en el Tesoro. 

ADVERTENCIA 
Los deudores o sus causahabientes 

y los acreedores hipotecarios en su 
defecto, podrán liberar las fincas an
tes de que llegue a consumarse la 
adjudicación, pagando el principal, 
recargos y costas del procedimiento. 

Otra.—Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado per

sona que se encargue de recibir las 
notificaciones en la localidad, así 
como los acreedores hipotecarios 
que sean forasteros o desconocidos, 
quedan advertidos de que se les ten
drá por notificados, mediante este 
anuncio, a todos los efectos legales. 

Ponferrada, 16 de agosto de 1967.— 
El Recaudador Auxiliar, Elias Rebor
dinos López " V . 0 B.p: El Jefe del Ser
vicio, Pv (ilegible). 4175 

ANUNCIO PARA L A SUBASTA 
DE INMUEBLES 

Don Elias Rebordinos López, Recau
dador Auxiliar de Contribuciones de 
la Zona de Ponferrada (León), de la 
que es Recaudador titular D. Enrique 
Manovel García. 
Hago saber: Que en el expedien

te ejecutivo que instruyo por débi
tos a la Hacienda Pública se ha dic
tado con fecha 11 de agosto de 1967, 
providencia acordando la venta en pú
blica subasta, ajustada a las prescrip
ciones del artículo 150 del Estatuto de 
Recaudación, de los bienes que a con
tinuación se describen, cuyo acto, pre
sidido por el señor Juez de Paz, se 
celebrará el día 6 de octubre de 1987, 
en la Sala Audiencia del Juzgado de 
Paz, de Noceda del Bierzo, a las once 
horas. 

Deudor: J o s é Riego Válgoma 
Fincas objeto de subasta: 
1. a-^Cereal secano de 3.a al polígo

no 41, parcela 142 a El Castro, en tér
mino de Robledo de las Traviesas, de 
11,36 áreas, que linda: N. , Leopoldo 
Rubial Rodríguez; E., Casimiro Rodrí
guez González; S., José Fernández 
Martínez; O., Tomás Diez García. Ca
pitalizada en 100 pesetas; valor pri
mera subasta 66,66; segunda subasta 
44,44. 

2. a—Prado regadío de 2.a al polígono 
41, parcela 176 a El Castro, en término 
de Robledo de las Traviesas, de 34,08 
áreas, que linda: N. , Luis Fernández 
Rodríguez; E., camino; S., Consuelo 
Rodríguez García; O., Consuelo Rodrí-



guez García. Capitalizada en 4.960 pe
setas; vaíor primera subasta 3.306; se
gunda subasta 2.204. 

CONDICIONES PARA L A 
SUBASTA 

1. a—No existiendo títulos de domi
nio inscritos es condición que el re
matante deberá promover la inscrip
ción omitida, por los medios esta
blecidos en el Título V I de la Ley-
Hipotecaria, dentro del plazo de dos 
meses desde que se otorgare la co
rrespondiente escritura de venta. 

2. a—Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo base 
de enajenación de los bienes sobre las 
que se desee licitar. 

3. a—-El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, deduci
do el importe del depósito constitui
do. 

4. a—Si hecha la adjudicación no pu
diere ultimarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pér
dida del depósito, que será ingresa
do en el Tesoro. 

ADVERTENCIA 
Los deudores o sus causahabien-

tes y los acreedores hipotecarios en 
su defecto, podrán liberar las fincas 
antes de que ilegue a consumarse la 
adjudicación, pagando el principal, re
cargos y cosías del procedimiento. 

Otra. —Los deudores que sean foras
teros y no hayan designado persona 
que se encargue de recibir las noti
ficaciones en la localidad, así como 
los acreedores hipotecarios que sean 
forasteros o desconocidos, q u e d a n 
advertidos que se les tendrá por no
tificados, mediante este anuncio, a 
todos los efectos legales. 

Ponferrada, 16 de agosto de 1967.— 
El Recaudador Auxiliar, Elias Rebordi-
nos López.—V.0 B.0: El Jefe del Servi
cio, P., (ilegible). 4175 

M\m Provincial l e IdiDinistración Li 
do la provincia i 

Vista la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 31 de julio de 1967, 
por la que se dan instrucciones a los 
efectos del cobro del distintivo unifi
cado que debe colocarse en lugar visi
ble de los vehículos de motor, y que 
de acuerdo con la disposición transi
toria de dicha Orden el pago del im
puesto para los vehículos ya matricu
lados expirará el 30 de septiembre del 
corriente ejercicio, han sido remitidos 
con su correspondiente certificado los 
citados distintivos interesados en la 
correspondiente factura, a todos los 
Ayuntamientos de esta provincia, que 
los han solicitado, los cuales deberán 
una vez examinados devolver debida

mente firmada por el. Sr. Alcalde Pre
sidente, la hoja amarilla, como justiíi-
cación de su recepción correcta, 

Asimismo, los que por cualquier ra
zón no hayan realizado el ingreso en 
el Banco de Bilbao, en la cuenta abier
ta por esta Jefatura, deberán realizarlo 
inmediatamente, sin demora alguna. 

Igualmente hemos de significar que 
existen unós cincuenta Ayuntamientos 
que hasta la fecha no han remitido la 
factura-pedido (blanca) que junto con 
la Circular correspondiente contenien
do las instrucciones para su realiza
ción se les envió a su debido tiempo, 
y a los que hacemos la debida adver
tencia con tiempo suficiente, ya que 
de no realizarlo lo más rápidamente 
posible, no podrán cumplir lo dispues
to en la Orden ya citada sobre CIRCU
LACION DE VEHICULOS, IMPUES
TO MUNICIPAL, que repetimos ha
brá de ser cobrada antes del 30 de 
septiembre próximo, y cuya responsa
bilidad recaerá sobre los mismos. 
Dicho pedido habrá de venir junto con 
la justificación del ingreso en el Banco 
de Bilbao, a razón de 0,70 pesetas por 
ejemplar, 

León, 19 de agosto de 1967.—El Jefe 
Provincial de Admón. Local , Fernando 
Vidal Carreño. 4166 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Cimanes de la Vega 
Por espacio de quince días se hallan 

expuestos al público al objeto de oír 
reclamaciones, los siguientes docu
mentos: 

Ordenanza local de Sanidad Veteri
naria. 

Padrón de arbitrios municipales so
bre canalones, tránsito de animales, 
perros, carros, bicicletas y parcelas 
para el año 1967. 

Padrón de contribuyentes por el im
puesto municipal sobre circulación de 
vehículos de tracción mecánica. 

Cimanes de la Vega, 16 de agosto 
de 1967—El Alcalde (ilegible). 
4150 Núm. 3064.-99.00 pías . 

Ayuntamiento de 
Villadecanes - Toral de los Vados 
Aprobados por este Ayuntamiento 

los documentos que al final se expre
san, quedan expuestos al público en la 
Secretaría municipal por el plazo de 
quince días para oír reclamaciones. 

Documentos que se citan 
Proyecto redactado por el Perito In

dustrial don Sixto Toral Mantecón, por 
un importe de 662,685 pesetas, para la 
ejecución de la obra o servicio de re
novación de alumbrado público, de 
Toral de los Vados. 

Desglose y actualización del pro
yecto redactado por el Ingeniero de 
Caminos don Gonzalo Soariano Sierra, 
por un importe de 62.740 pesetas, para 

la ejecución de las obras de pavimen
tación y alcantarillado de la calle de
nominada «Pico de Lugar>, de Toral 
de los Vados. 

Expediente de habilitación y suple
mento de crédito, con cargo al superá
vit del anterior. 

Toral de los Vados, 8 de agosto de 
1967.—El Alcalde, José Alvarado. 
4074 Núm. 3041 —154,00 pías . 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Aprobado por el Ayuníamienío el 
proyecío de Ordenanza local para el 
Servicio Veíerinario con arreglo al ar
tículo 51 y concordaníes del Regla
mento del Personal de Sanitarios Lo
cales de 27 de noviembre de 1953, se 
halla expuesto el expediente en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término 
de quince días, a fin de que durante 
dicho plazo puedan presentarse las 
observaciones oportunas, conforme al 
artículo 109 de la Ley de Régimen 
Local. 

Toreno, 9 de agosto de 1967.—El 
Alcalde (ilegible). 
4128 Núm. 3030—99,00 pías . 

Ayuntamiento de 
Valderrueda 

En la Secreíaría de esíe Ayunta
miento por espacio de quince días, se 
hallan de manifiesto al público, al 
objeto de oír reclamaciones, los docu
mentos siguieníes: 

Padrón del arbitrio municipal sobre 
la riqueza urbana para el año 1967. 

Padrón del arbitrio municipal sobre 
la riqueza rústica para el año 1967, 

Padrón del impuesto municipal so
bre circulación de vehículos de trac
ción mecánica. 

Padrón de impuestos y tasas sobre 
tenencia de perros, tránsito de anima
les por vías públicas, desagüe de cana
lones y ocupación de terrenos para el 
año 1967. 

Valderrueda, 8 de agosto de 1967.— 
El Alcalde Accíal., Herminio de Prado 
Valbuena. 
4059 Núm. 3042—121,00 pías. 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Por don Germán Palomo Pérez, ve
cino de Carrizo, se solicita licencia 
municipal para el ejercicio de la acti
vidad de insíalación de propano con 
depósiío de 3.000 Kgs., en la granja 
avícola siía al paraje «Las Murías», de 
este municipio. 

Lo que en cumpiiento de lo estable
cido en el aríículo 30 del Reglamenío 
de 30 de noviembre de 1961 se hace 
público, para que los que pudieran 
resulíar afecíados de algún modo por 
la mencionada aclividad que se pre
tende insíalar, puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo 
de diez días a coníar de la inserción 



del presente edicto erv el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Carrizo, 2 de agosto de 1967.—El 
Alcalde (ilegible}. 
4013 Núm. 3024.--121,00 pías . 

Ayuntamiento de 
Reyero 

Confeccionados por este Ayunta
miento los documentos cobratorios de 
ios arbitrios que a continuación se re
lacionan, referidos al año actual 1967, 
se hallan expuestos al público por es
pacio de quince días para ser exami
nados por cuantos, interesados lo de
seen y formular reclamaciones contra 
los mismos: 

Padrón de arbitrio municipal sobre 
riqueza rústica, 

ídem id. id. sobre la riqueza urbana, 
ídem impuesto sobre circulación de 

vehículos de motor. 
ídem tránsito de ganados por vías 

municipales. 
Idem id. sobre carros. 
Idem impuesto sobre los perros. 
Reyero, 10 de agosto de 1967.—El 

Alcalde, Atanasio Alonso. 
4136 Núm. 3063.-121,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 

Junta Vecinal de 
Ribera de la Polvorosa 

En el domicilio del Sr. Presidente 
de esta Junta Vecinal se encuentran de 
manifiesto al público, por espacio de 
quince días, en unión de sus justifican
tes, las cuentas del presupuesto ordi
nario de los ejercicios de 1963 a 1966, 
ambos inclusive. 

Durante dicho plazo y los ocho días 
siguientes, podrán examinarse y for
mular cuantas reclamaciones estimen 
pertinentes. 

Ribera de la Polvorosa, 29 de julio 
de 1967.-El Presidente, Alberto Ca
denas. 
3945 Núm. 3054.-88,00 ptas. 

Administración áe Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis

trado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad de León 
y su partido 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo número 47/67, de los 
que se hará mérito, seguidos ante este 
Juzgado, recayó sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es del 
siguiente tenor literal: 

«Sentencia,—En la ciudad de León, 
a uno de julio de mil novecientos se
senta y siete.—Vistos por el l imo, se
ñor D. Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme-
ro uno de la misma y su partido los 
Presentes autos de juicio ejecutivo se

guidos ante este Juzgado a instancia 
de «M ANGRAS A, S. L.», Entidad do-
miliada en esta ciudad. Avenida del 
Ejido, número 7, representado por el 
Procurador D. Fernando Tejerina A l -
varez Santullano y defendido por el 
Letrado Sr. Carvajal, contra D José 
María Rodríguez Espinosa, industrial 
y vecino de la Línea de la Concepción 
(Cádiz), con domicilio en la calle Zabal 
Bajo, núm. 7, sobre pago de 26.105,60 
pesetas de principal, más intereses, 
gastos y costas de procedimiento; no 
compareció en autos, y • 

Falle: Que debo de mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta ha
cer trance y remate de los bienes em
bargados al demandado D. José-María 
Rodríguez Espinosa, vecino de la Lí
nea de la Concepción, y con su pro
ducto pago total al acreedor «MAN-
GRASA, S. L.>, de la suma del princi
pal reclamado ele veintiséis mi l ciento 
cinco pesetas con sesenta céntimos, 
intereses legales de dicha suma desde 
la fecha del protesto y al pago de las 
costas.—Por la rebeldía del demanda
do cúmplase lo dispuesto en el art. 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Mariano Rajoy 
Sobredo. — Rubricado >. 

Y para que conste y su publicación 
en el" BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a fin de que sirva de notificación de la 
sentencia inserta al demandado rebel
de, expido el presente en León, a siete 
de agosto de mi l novecientos sesenta 
y siete.—Mariano Rajoy Sobredo.—El 
Secretario, (ilegible). 
4146 Núm. 3068.-330,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Asíorga 

Don Angel García Guerras, accidental
mente Juez de Primera Instancia de 
Astorga y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de menor cuantía seguidos 
en este Juzgado, de que se hará men
ción, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Encabezamiento: «Sentencia: En la 
ciudad de Astorga, a siete de agosto 
de mi l novecientos sesenta y siete. - El 
Sr. D. Angel García Guerras, Juez Co
marcal de la ciudad de Astorga, en 
funciones del de Primera Instancia de 
la misma y su partido, por permiso de 
verano del titular, habiendo visto los 
presentes autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, seguidos en este 
Juzgado con el núm. 22 de 1967 entre 
partes, de la una como demandante 
D. Santos Núñez González, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Vega de Magaz, del municipio de Ma-
gaz de Cepeda, representado por el 
Procurador D. Mario Crespo y Crespo; 
y defendido por el Letrado D. César 
Crespo y Crespo, y de la otra como de
mandado D. Alfonso González Santia
go, mayor de edad, industrial y vecino 
de Mérida (Badajoz), con domicilio en 

Martín de Vargas, núm. 15, declarado 
en rebeldía, por su incomparecencia en 
autos, sobre pago de 53.500 pesetas, i m 
porte de la compra-venta de patatas; y 

Parte dispositiva: Fallo: Que esti
mando en todas sus partes la demanda 
de juicio declarativo de menor cuantía, 
deducida por el Procurador D. Mario 
Crespay Crespo, en nombre y repre
sentación de D. Santos Núñez Gonzá
lez, debo condenar y condeno al de
mandado D. Alfonso González Santia
go, a que una vez firme esta sentencia 
abone al actor la suma de cincuenta 
y tres mi l quinientas pesetas, que le 
adeuda como importe del precio de la 
compra-venta a que se hace mérito en 
los hechos de la demanda, con más el 
interés legal de dicha suma desde la 
fecha de interposición de la demanda 
hasta su total pago, haciendo expresa 
imposición al citado demandado, por 
su temeridad, de las costas de este 
procedimiento.—Así por esta mi sen
tencia que se publicará y notificará en 
legal forma a las partes y por la rebel
día del demandado en la forma preve
nida en el articulo 769 de la Ley pro
cesal Civil, en relación con el 282 y 283 
de la misma, definitivamente juzgan
do en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Angel García Gue
rras.—Rubricado. 

Y con el fin de que sirva de notifi
cación en forma al demandado decla
rado rebelde D. Alfonso González San
tiago, se expide el presente para su in 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Dado en Astorga, a diez de agosto 
de mi l novecientos sesenta y siete.— 
Angel García Guerras.—El Secretario, 
Aniceto Sanz. 
4118 Núm. 3060.-418,00 ptas 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Fernando Domínguez - Berrueta 
y Carraffa, Juez Municipal del Juz
gado número 2 de esta ciudad, por 
sustitución del titular. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio civil de cognición que luego se 
hará mérito, ha recaído la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—-En León, a siete de j u 
lio de mil novecientos sesenta y siete. 
El Sr. D. Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal del Juzgado núm. 2 de esta 
capital, habiendo visto los presentes 
autos de juicio de cognición núm. 93 
de 1967, seguidos a instancia de don 
Raúl Fernández González, mayor de 
edad, industrial, propietario de la enti
dad comercial titulada Muebles Empo
rio, vecino de León, representado por 
el Procurador D. Emilio Alvarez-Prida 
Carrillo y defendido por el Letrado don 
Santiago García Aragón y Villarino 
contra D.a María Alonso Escudero, ma
yor de edad, viuda, sus labores y ve
cina de León, y D. Jesús Asensio Blas, 
mayor de edad, casado, industrial ma-



4 
derisía, vecino de Los Barrios de Luna, 
y en la actualidad vecino de León, so
bre reclamación de 22.677 pesetas, y 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda interpuesta por D, Raúl 
Fernández González, contra D.a María 
Alonso Escudero y D. Jesús Asensio 
Blas, en reclamación de veintidós mi l 
seiscientas sesenta y siete pesetas, e 
intereses legales, debo condenar y con
deno a los demandados a que tan 
pronto fuere firme esta sentencia abo
nen al actor la indicada suma y sus 
intereses legales desde la fecha de in
terposición de la demanda hasta la del 
total pago, imponiéndoles asimismo el 
pago de las costas.—Debo de ratificar 
y ratifico el embargo practicado en los 
presentes autos en diligencia de fecha 
doce de mayo último.—Y por la rebel
día de los demandados, noíifíquesé 
esta resolución en la forma prevenida 
en los artículos 282 y 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, caso de que por 
el actor no interese la notificación per
sonal.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Siró Fer
nández.—Rubricado. 

Y para su notificación a los deman
dados rebeldes D.a María Alonso Escu
dero y D. Jesús Asensio Blas, y su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia expido el presente edicto en 
León, a doce de agosto de mi l nove
cientos sesenta y siete.—Fernando Do-
mínguez-Berrueta.—El Secretario, Va
leriano Romero. 
4132 Núm. 3059—363,00pías. 

Don Valeriano Romero Llórente, Se
cretario del Juzgado Municipal nú
mero dos de León. 
Doy fe y certifico: Que en el juicio 

de faltas número 78 del corriente año, 
seguido contra Francisco Fernández 
Pérez, por el hecho de hurto, se ha 
dictado providencia declarando firme 
la sentencia en dicho juicio, en el que 
se acuerda dar vista al citado penado 
de la tasación de costas que se inser
tará después, practicada en el mismo, 
por término de tres días. 

TASACION DE COSTAS 
Pesetas 

Derechos del Estado en la sus-
tanciación del juicio ejecución 
y tasa judicial . . . . 825 

Pólizas Mutualidad Judic ia l . . . . 25 
Reintegros del expediente y pos

teriores que se presupuestan . 130 
Dietas y Locomoción Juzgado 

Paz de Cuadros 50 
Idem, ídem, ídem de Valverde . 75 

Total s. e. u o 1.105 
Corresponde abonar al penado Fran

cisco Fernández Pérez, en su totalidad 
la cantidad mencionada de mi l ciento 
cinco pesetas. 

Y para que sirva de notificación y 
de requerimiento a dicho penado cum
pliendo lo acordado expido el presente 
para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia de León, por en
contrarse dicho penado en ignorado 
paradero, visado por el Sr. Juez en 
León, a cinco de agosto de mil nove
cientos sesenta y siete. - Valeriano Ro
mero.-V.0 B.0: El Juez Municipal n. 2, 
Fernando D. Berrueta. 
4084 Núm. 3074—231,00 ptas. 

Juzgado de Paz de 
San Andrés del Rabanedo 

Don Vicente Diez Villanueva, Secreta
rio del Juzgado de Paz de San An
drés del Rabanedo. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 15 de 1967, seguido 
en este Juzgado, ha recaído la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor siguiente: 

Sentencia. - En San Andrés del Ra
banedo, a catorce de agosto de mil no
vecientos sesenta y siete, el Sr. D. Ma
nuel Alvarez Alvarez, Juez de Paz del 
mismo, habiendo visto las presentes 
diligencias de juicio verbal de faltas, 
seguidas entre partes, de la una, el Mi
nisterio Fiscal en representación de la 
acción pública, y de la otra como de
nunciante D. Antonio Prieto Chamorro, 
de 32 años de edad, vecino de León, 
que no se ha mostrado parte en el pro
cedimiento, como inculpada D.a Salus-
tiana Pellitero, cuyos últimos domici
lios fueron en Trobajo del Camino y 
Barcelona, y en la actualidad en igno
rado paradero, sobre lesiones por mor
dedura de un perro, y 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de estas 
actuaciones a la inculpada D.a Salus-
tiana Pellitero, declarando las costas 
de oficio. - Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Manuel 
Alvarez.—Rubricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia a fin de que 
sirva de notificación a la inculpada 
D.a Salustiana Pellitero, expido la pre
sente con el visto bueno del Sr. Juez 
de Pan en San Andrés del Rabanedo, 
a catorce de agosto de mi l novecientos 
sesenta y siete.—Vicente Diez—Visto 
bueno: El Juez de Paz, Manuel A l 
varez. 4131 

Cédulas de requerimiento 
El Sr. Juez Municipal número uno 

de León, por proveído de esta fecha, 
dictado en el proceso de cognición nú
mero 116 de 1967, seguido a instancia 
de D. Nicolás Torices Fernández con
tra D.a Carmen Cid Zárate y otro, so
bre resolución de contrato de inquili
nato del piso entresuelo, mano izquier
da, de la casa número dieciocho de la 
calle de Santa Nonia de esta ciudad, 
ha acordado requerir a dicha deman
dada, para que en el término de cuatro 
meses, desaloje la referida vivienda, 
apercibiéndola de que de no verifi
carlo, será lanzada a su costa. 

Y a fin de que le sirva de requeri

miento, expido el presente en León a 
siete de agosto de mi l novecientos se
senta y siete.—Mariano Velasco. 
4119 Núm. 3078.-110.00 ptas. 

* * 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Instrucción de La Vecilla, en 
auto de esta fecha dictado en pieza de 
responsabilidades pecuniarias, dima
nante del sumario núm. 22-66, por 
amenazas contra el penado Rufino 
Arias Castañón, de 43 años, soltero, 
hijo de Tomás y de María, natural de 
Villamanín y en la actualidad en igno
rado paradero, por medio de la presen
te se le requiere para que en término 
de tres días otorgue escritura de venta 
de la séptima parte de los bienes des
critos en el BOLETÍN OFCIAL de la pro
vincia de fecha 6 de julio pasado, nú
mero 152, a favor de su madre D.a Ma
ría Castañón Viñuela, los cuales han 
sido cedidos a la misma por el adjudi-
datario D. Ensebio Arias Castañón, 
con apercibimiento que de no hacerlo 
la escritura aludida será otorgada por 
este Juzgado. Igualmente se le requie
re para que en dicho plazo se persone 
en este Juzgado para recoger el so
brante del producto abonado por di
chos bienes. 

Dado en La Vecilla, a cinco de agos
to de mil novecientos sesenta y siete.— 
El Secretario (ilegible). 4073 

Notar ía de D. Juan Antonio L órente 
y Pellicer, con residencia en Valderas 
Yo, Juan Antonio Lorente y Pellicer, 

Notario del Ilustre Colegió de Valla-
dolid, con residencia en Valderas. 
Hago constar: Que a instancia de 

D. José Martínez Pérez, se tramita en 
esta Notaría acta de notoriedad para 
acreditar la adquisición por prescrip
ción de un aprovechamiento de aguas 
públicas derivadas del río Esla, a su 
paso por el término municipal de V i -
llafer, al lugar llamado «Largas Ma
drigales» y para el riego de una finca 
rústica, sita en dicho término, de dos 
hectáreas. 

Lo que hago público a los efecto? 
prevenidos en la regla 4.a del artícu
lo 70 del Reglamento Hipotecario. 

Valderas, a 12 de agosto de 1967.— 
Juan A. Lorente. 
4148 Núm. 3061 —121,00 ptas-
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